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SECRETARIA. Villavicencio, 23 de septiembre de 2019/En la teci» »eso el
presente proceso al aesoecno del señor juez. .' [///,

LU~::t1ii:!I:OA
.JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villa~icencio, dieciseis(16) de octubre dé' ads mil diecinueve (2015~

Teniendo en cuenta Jo informado por el Curador Ad Littem desigl'dcfo para
representar al presunto desaparecido BA YRON ENRIQUE CA,~;rAÑEDA
RODRIGUEZ, en el sentido de que se encuentra ejerciendo el cargo de.
,Curador Ad littem en más de 5 procesos a parte de éste y que pe ,. tanto se
excusa solicitando que en su lugar se e/esigne otro abogado; consecuente
con lo anteriory de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del :::.G.P, se
dispone:

("designar elt«) al :opacfo(a)
-Á-~-4==:::::::~=..:.-~~- qu en reside

. Co....: __ o ••• •• __

omun íque le' sobre esta digné' ., para que manifieste su E ceotecion
dentro de los cinco (5) días siguientes a fin de que ejerza el carg( fE niendo
en cuenta lo establecido en e/numeral 7 ijel artículo 48 del CGP.

Que por secretaría se haga el contacto telefónico, requiriéndole í:,' Curador
Ad iinem, a fin de que se pronuncio de manerá inmediata ;~obm su
nombramiento, la obligatoriedad ae la aceptación y el ~jercicio le 'micerqo,
advirtiéndole sobre lo establecido 6 n el numeral 7 del artículo 48 ::lE! CGP.
Déjese la constancia secretarial corresponatente, de este nech. J',

Notifíquese y Cúmplase

La Jueza,
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